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Pregunta con solicitud de respuesta escrita E-005598/2021
a la Comisión
Artículo 138 del Reglamento interno
Pina Picierno (S&D), Eva Kaili (S&D), Dietmar Köster (S&D), Frédérique Ries (Renew), Fulvio 
Martusciello (PPE), Carlo Fidanza (ECR), Ljudmila Novak (PPE), Bert-Jan Ruissen (ECR), 
Jessica Stegrud (ECR), Nicolaus Fest (ID), Gunnar Beck (ID), Olivier Chastel (Renew), Anna 
Fotyga (ECR), Gianna Gancia (ID), Juan Ignacio Zoido Álvarez (PPE), Carlo Calenda (Renew), 
Costas Mavrides (S&D)

Asunto: Financiación ilegal de la organización terrorista Hamás en la Unión Europea

El 10 de diciembre de 2021, el periódico italiano La Repubblica publicó un artículo en el que se 
presentaban flujos de dinero de Italia a la organización terrorista Hamás. En el programa están 
implicadas varias ONG cuyo objetivo es recaudar dinero y ejercer presión sobre las instituciones 
europeas, a menudo sirviéndose de reuniones religiosas. Algunas de estas asociaciones, como la 
asociación Europeos por Al-Quds o la Asociación benéfica de solidaridad con el pueblo palestino, 
están dirigidas por Mohamad Hanún, de pésima reputación por su apoyo a las familias de terroristas 
suicidas palestinos.

En estas actividades no transparentes de recaudación de fondos también están implicados 
predicadores islamistas radicales, como el clero jordano Riyad al-Bustanyi, que a menudo ha alabado 
la noción de «niños mártires» palestinos y el martirio de musulmanes por Palestina. Al-Bustanyi ha 
asistido regularmente a la oración del viernes en ciudades italianas, por ejemplo en la mezquita de 
Omar en Turín o en el pabellón de deportes Pala Sharp de Milán.

Parece que en Italia podría estar funcionando una red muy tupida y poco transparente para desviar 
fondos benéficos a organizaciones terroristas como Hamas. En vista de lo expuesto:

1. ¿Está la Comisión al corriente de la actividad de estas redes en la Unión Europea?

2. Teniendo en cuenta el compromiso de la Unión con la lucha contra el terrorismo, ¿considera la 
Comisión que el correspondiente marco financiero de la Unión es adecuado contra este tipo de 
actividades de radicalización, reclutamiento y recaudación de fondos?


